
 
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Septiembre 25 de 2023. 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  
Rovira Tolima 

 
 

Rovira, Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitres (2023) 
 
 

Proceso:   ALIMENTOS (ART. 390 NO. 2, ART. 21 NO. 7, ART. 17 NO. 6 
Demandante:  LUZ YISELA CASTAÑEDA 
Demandado:   ALBEIRO CHANTRE  
Radicación:  736244089002-2012-00080-00 
 
 
 AUTO: Accede solicitud. 
 
 Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte demandante Luz 
Yisela Castañeda Amortegui, en donde solicita que en lo sucesivo los depósitos 
judiciales por concepto de cuota de alimentos que son pagados a su favor sean 
consignados a la cuenta de ahorros del Banco Agrario de Colombia No.4-666-
00-11848-9 de la cual ella es titular, por lo anterior, considera el Despacho que 
no existe impedimento alguna para acceder a dicha petición, por lo que 
dispondrá que asi se realice comunicando a la pagaduría respectiva. 
 

RESUELVE: 
 
 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud allegada por la parte demandante. 
 
 SEGUNDO: En consecuencia, comuníquese a la pagaduría respectiva 
que en lo sucesivo los dineros por concepto de cuota de alimentos sean 
consignados a la cuenta de ahorros del Banco Agrario de Colombia No.4-666-
00-11848-9 a nombre de la demandante Luz Yisela Castañeda Amortegui, 
titular de la cedula de ciudadanía No.1.005.859.222. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en septiembre 29 de 2023 


